Audiencias de la Sociedad Civil preparatorias de la Cumbre del Milenio +5 de Naciones Unidas

24 y 24 de junio de 2005

Aportes sobre “Reforma de Naciones Unidas, Cluster 4 del Informe del Secretario General “Un concepto más amplio de la libertad”

En nombre del Llamado de Acción Mundial Contra la Pobreza y las tres redes que se encuentran facilitando las actividades de las ONGs en el Proceso de Financiación para el Desarrollo (Grupo Facilitador sobre FfD [Financiación para el Desarrollo, por su sigla en inglés[), Nuevas Normas para la Coalición Financiera Global y el Grupo de Trabajo sobre Ffd), me gustaría abordar específicamente los vínculos entre la reforma de Naciones Unidas y la financiación para el desarrollo. Como se expresa en el párrafo 9 de la resolución de la Asamblea General sobre las modalidades para el Diálogo de Alto Nivel sobre FfD (A/53/L.61), es necesario que todos los temas relativos a financiación para el desarrollo sean discutidos durante estas audiencias y esperamos que nuestros puntos de vista sean incluidos en el resumen que servirá como aporte para el Diálogo de Alto Nivel. 

Primeramente desearía transmitir una preocupación común y es que el apoyo oficial en la tabla para lograr los Objetivos del Desarrollo del Milenio es retórico en su mayor parte. Cuando llega el momento de la acción, parece existir poca voluntad política para reformar las políticas, para incrementar de manera drástica la financiación para el desarrollo, y sobre todo, para abordar algunas de las desigualdades estructurales que constituyen los obstáculos fundamentales para su logro. Un verdadero compromiso para reducir la pobreza comienza por forjar nuevas relaciones entre los países donantes y los países receptores en relación a la asistencia, el comercio y la deuda. Esto debería basarse en dar más voz a los países más pobres y a las comunidades empobrecidas en las decisiones claves que afectan sus vidas y sus economías. 

Naciones Unidas juega un papel central en el establecimiento de esta nueva relación. Los estados miembros han ya acordado “asegurar que Naciones Unidas, como un todo, tenga un rol mayor en la coordinación y el monitoreo de la gobernabilidad sobre el  comercio, la financiación y la moneda.” Naciones Unidas debería hacerse cargo de esta tarea de abordar las importantes limitaciones del espacio político de los países en vías de desarrollo a raíz de los acuerdos internacionales financieros y de comercio, una tendencia que también ha sido reconocida por la XI Conferencia de la UNCTAD (Declaración de la XI UNCTAD, párrafo 8).

Nos gustaría operacionalizar más áun nuestras recomendaciones, a saber: 

1.      Primeramente desearía recordar el hecho de que Naciones Unidas no solamente salvaguarda una agenda de desarrollo, sino también los instrumentos universales de derechos humanos que todos los estados, al convertirse en sus miembros, se han comprometido a respetar y proteger. La reforma simultánea de los cuerpos de derechos humanos (tal como se promueve en el informe, párrafos 142-147) y de las estructuras de gobernabilidad debería ser la ocasión para asegurar que los mecanismos para el diseño de las políticas económicas sobre comercio y finanzas estén subordinados al logro de los derechos humanos para todas las personas. Esto refuerza la necesidad de una ONU con un mandato más fuerte y más efectivo sobre los temas económicos y sociales. 

2.      La Asamblea General, como principal cuerpo deliberante y hacedor de políticas de Naciones Unidas, tiene un importante papel que jugar en la política económica, y de forma no menor, a través de su rol como foro de una de las vías del proceso de seguimiento de la Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo, tal como se expresó en el párrafo 69c del Consenso de Monterrey. El llamado a hacer más eficiente la agenda substantiva de la Asamblea General no debería ser excusa para despojarla de los roles importantes que ha sido llamada a cumplir en el diálogo sobre políticas económicas. 

3.      Apoyamos fuertemente las recomendaciones para operacionalizar un aumento del poder de coordinación y convocatoria del ECOSOC en los párrafos 175 y 176 del Informe. Vemos con especial beneplácito el llamado a establecer un Comité Ejecutivo con una composición balanceada regionalmente. Creemos que tal comité debería aumentar de manera significativa la posición del ECOSOC en los temas de política económica. Proponemos que este Comité preste asistencia al ECOSOC en todos los temas pertinentes a la financiación para el desarrollo, en particular las interacciones con el Banco Mundial y el FMI en la preparación de sus reuniones anuales y de primavera. La función principal de este Comité debería ser el involucrar a Naciones Unidas, el Banco Mundial, el FMI y la OMC en un diálogo intergubernamental sobre temas globales políticos, económicos y sociales. 

4.      Nos decepciona que el Informe se limite a las reformas dentro del sistema de Naciones Unidas únicamente, sin tocar las modalidades del relacionamiento entre Naciones Unidas y otras instituciones internacionales, incluyendo el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial de Comercio. Apreciamos la mención realizada al acuerdo del Consenso de Monterrey con respecto a que las Instituciones Bretón Woods deberían ampliar la participación de los países en vías de desarrollo y en transición en sus estructuras de gobernabilidad. Sin embargo, reiteramos una vez más la visión que fue ampliamente difundida a través del proceso de la Conferencia de Monterrey con respecto a que Naciones Unidas es el foro correcto para discutir temas relativos a las estructuras de gobernabilidad de las instituciones internacionales, a causa de su naturaleza eminentemente política. Recomendamos fuertemente que el Secretario General utilice su liderazgo para asegurar que el poder de voto dentro de los Directorios de las Instituciones Bretton Woods sean reasignados para cumplir con el mandato político que surge del Consenso de Monterrey. 

5.      Creemos que la Organización Mundial del Comercio, si bien hoy no es una agencia especializada de Naciones Unidas, debería encontrarse también entre las instituciones cuyas políticas se coordinen para el logro de los ODMs. De hecho, la OMC aborda actualmente un espectro creciente de temas que se alejan en mucho del comercio en sí mismo. Cualquier intento serio de fortalecer el rol de Naciones Unidas de asegurar una mayor coherencia de políticas financieras, comerciales y monetarias para el logro de los ODMs, o, más ampliamente, para fortalecer su efectividad en promover los derechos humanos, corre el riesgo de convertirse en algo sin sentido si no hay una coordinación adecuada que involucre un papel formalizado y fortalecido frente a la Organización Mundial del Comercio. 

6.     Finalmente, pero ciertamente por ello no menos importante, se encuentra el tema de la participación de la sociedad civil en la gobernabilidad de comercio, financiera y monetaria. Apreciamos que el Informe reconozca que la sociedad civil juega cada vez más un papel importante en los asuntos mundiales. La sociedad civil en todo el mundo se preguntará entonces la razón por la cual está siendo marginada en su participación en la Cumbre del Milenio +5, en donde se tomarán decisiones claves que afectarán aquellas comunidades con las que trabajan muchas organizaciones de la sociedad civil, o sea, las más pobres y vulnerables. Si bien apreciamos este esfuerzo por organizar audiencias para la sociedad civil cuatro meses antes de la Cumbre, estamos profundamente decepcionad@s por el hecho que no vamos a poder representar nuestros intereses, preocupaciones, esperanzas y recomendaciones en la reunión misma. 

 

En conclusión,  desearía expresar que existe una preocupación ampliamente sentida en relación a que el debate sobre los ODMs podría fácilmente derivar en “ejercicios de costo” que tiendan a desviar la atención de las relaciones institucionales y de poder que yacen en la raíz de los injustos patrones de distribución de los recursos, perdiendo de vista los compromisos más antiguos, universales, con los derechos humanos, asumidos por los estados miembros de Naciones Unidas. Priorizar la reforma de instituciones globales es el único camino mediante el cual la sociedad civil se convencerá que Naciones Unidas trabaja seriamente a favor del desarrollo, la seguridad y los derechos humanos en el interés de nuestro colectivo “concepto más amplio de la libertad”. 

